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drogas y estupefacientes. sonambulismo y los debidos a negligencia gra....e del Asegurado

A estos efectos se considera que hay embnaguez cuando el grado de alcohol en la sangre sea supenor a
025 grados por mil, o el Asegurado sea sanoonado o condenado por esa causa

d) las consecuenCias de cualquier naturaleza denvadas de la reaCCIÓn O radiaCIÓn nuclear o de la
contamlnaoon radIOactIVa sea cual fuere su ongen

e) Los aCCIdentes acaeados con ocasIÓn de actos de guerra conflictos armados revoluCIÓn. sediCIÓn.
lerronsmo, fuerza mIlitar m Olio o tumulto popular y otras alteraoones del orden públICO y SOCIal asi como
los debidos a eruPCIones volcánicas, terremotos, maremotos, huracanes. trombas e InulldaClones. con
independenCia de la cobertura que. a través de este Contrato, deba asumir el Consorcio de
Compensación de Seguros

f) Las consecuencias que sufra el Asegurado a causa de enfermedades afeCCIones y estados morbosos,
de operaCIones qUirúrgIcaS y de tratamientos médICOS O terapéutIcos. con independeooa de su
naturaleza ASimIsmo. quedan exclUidos los aCCldentes que sean consecuenCIa de desvaneCImientos y
SinCOpes ataques de apopleJiaoe ptlepsla roturas dea neunsma Infanos dem IOC3rdlO derrames
cerebrales amlm,as cardiacas y fracturas patológicas del Asegurado

g) Las consecuenCIas que sufra el AseguradO a causa de reumatismo de las hernias de cualqulef
naturaleza u oogen y sus agravaCIones de esfuerzos musculares o de lumbago

h) La utilizaCión de helicópteros y aViones de un sólo motor. tanto SI son de uso panicular como destinados
al transpone públiCO, salvo cuando dicha utilizaCión esté motivada por el traslado urgente del Asegurado a
consecuenCia de una enfermedad o aCCidente graves

1) La práC1lca de cualquier modalidad de carreras de velOCIdad, regulandad o reSIstenCIa, concursos o
competICIOnes excepto en el caso de los deportes relaCIOnados en el art 2 1 a 2 1 b Y2 1 C

JJ Los aCCldentes sufndos por el uso de los medIOS mecánICOS que se encuentren cublenos por el Seguro
Obllgatono de Viajeros

k) Datios sufridos o causados durante la práctica de depones que ImplIQuen el uso de una máquina (aérea o
terrestre) con o Sin motor como paracaidismo. parapente vuelo en ala delta asi como alpinismo de alta
monlafia

Artículo 6. Declaración del siniestro.

El Asegurado deberá comunIcar el Siniestro presentando el documento acreditatiVO de suscnpCIón del seguro

Para las coberturas de Aslsteooa SaMana sera necesana la autonzaCl6n preVIa de la Compafiia debiendo aponar
el asegurado la refereooa de la pnmera cura de urgeJ'lCla realIZada por la Compaflia de AsIstenCIa en Viaje

Para el resto de garantias la comunicaCIÓn de Siniestro la realIZara el asegurado a la FederaCIÓn Catalana de
Deportes de InVierno, la cual declarará el siniestro a la Compafila Aseguradora con [a debida IdentlficaClÓn del
Asegurado leSIOnado

Articulo 7. Enfermedades V lesiones preexistentes

En caso de agravaCIón directa o indirecta de las les.ones y secuelas produc.das por un aCCidente cubleno por
la póliza deb.do a la eXistenCIa de enfermedades o secuelas fíSIcas antenores a la ocurrenCIa e1e1 SIniestro la
Compaflia sólo responderá de las consecocOClas que el accidente en cuanto a duraCIón y consecuenaas
habria probablemente tenido sin la intervenCIón agravante de tales CIrcunstanCIas Igual consideraCIÓn tendrá la
agravacIón motIvada por una falta comprobada de cuidados la aplicaCión de un tratamiento empinco o a la
.nobservanCla de las prescnpClones facuhallvas

Articulo 8. Importe de la prima y forma de pago

8 , - El Importe de la pnma antes de Impuestos para cada uno de los asegurados sera de

Póliza numero 05..&20.001.537 Pagina 8 de 11



Asegurado Identificados como 06EN euros

<t~ VITALICIOm SEGUROS

82· la pnma mínima a pagar para esta póliza será de Euros Siendo el resultado de multpJicar el
numero mínimo de asociados (535) por la pnma indicada en el apartaao 8 1

83 -E 1pago de la pnma la efectuará mensualmente la FederaCIón Tomadora emlIJendo la Companta un reCIbo
con la poma reSUllante de multtplJcar el Importe del punto 8 1 pOr el número de personas adhefldas al seguro. que
flguraran en la relaCIón de altas que presentara la Federaoon los días 15 y 30 de cada mes

8 4 • En el caso de que al finalizar el período de cobertura no se alcanzara la prima Indicada en el apartado 8 2, se
emitirá un reCIbo con un Importe Igual a la diferenCia entre la pnma emitida y cobrada y la pnma mínima Indicada en
el apartado 8 2

85- Se conSiderará alta efecbva a las 00:00 horas del día Siguiente del pago del seguro por pane del asegurado a
la FederaCl6n Tomadora Se deberan establecer por pane del tomador los cauces para venficar el alta efectiva a
perlCl6n de la Entidad Aseguradora

Articulo 9. Domicilio de pago

El de la FederaCI6n Tomadora

Articulo 10. Participación en Beneficios

El Tomador del seguro partJClpará en los benefiCIOS de Slmestralldad conjunta a las pólIZas 1-05-620001 536. 1·
05-620001537 1-05-620001538 1-05-620001539 1-05-620001540 Y 1-05-620001541 con arreglo a los

siguientes crrtenos

a) Se establece un porcentaje de partlClpaClón del Tomador en los benefiCIOS de slnestrahdad del 20%

b) los benefiCIOS de siniestralidad se determinará como la diferenCia de la prima comerCial correspondiente a

la anualidad venCida, una vez dedUCido el porcentaje de los gaslos estableCidos en un 25% de las pnmas, y
el Importe de los SIniestros ocurndos en el mismo e¡erclcio

C) El Impone resultanle de la partlClpaClón en benefiCIOS se apbcará para su dedUCCIón de la pnma de la

sIQulente anualidad En el caso de que no esté en vIQor en la fecha de renovaCl6n del seguro. el Tomador
perderá el derecho a la PartlClpaClón en BenefiCIOS que corresponde a la anualidad de seguro

inmediatamente antenor a la lecha de cancelaCIÓn

d) El cálculo de la misma se realizará con la InformaCión a 31 de dloembre del eJerCICIo venCIdo En el caso de

que la valoraCión de los Siniestros variarán a partir de esta fecha se procederá a Imputarse en la anualidad

Siguiente

e) Forma de cálculo

PB = 20% (75% Primas - Siniestros)

Pnmas = Num asegurados pólIZa 1-05-620001 537 x
Num asegurados pólIZa 1-05-620001 542 x
Num asegurados pólIZa 1-05-620001 538 x
Num asegurados "lN póliza 1-05-620 001 536 x
Num asegurados "TN" póliza 1-05-620001 536 x
Num asegurados "lG" póliza 1-05-620001541 x
Num asegurados "TG" póliza 1-05-620001541 x
Num asegurados -lF" pólIZa 1-05-620 001 539 x
Num asegurados "TF" póliza 1-05-620001 539 x

Póliza numero 05-620.001.537

~uros -+
euros -+
Juros -+

euros -+

euros-+
:luros -+
euros -+
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Página 9 de 11

Usuari
Cuadro de texto



~VITALlCIOd SEGUROS

Siniestros
Pagos y provISión de SIniestros pendientes de pago para aquellos SIniestros ocurndos
durante la \/lgenCI3 de la póliza

Articulo 11. Clausula de adaptación a la ley 1511999

A efectos de \o dispuesto en la Ley 1511999 de 13 de D!clembre de ProtecCIÓn de Oalos de Caraeter Personal e I
Tomador declara conocer y conSiente expresamente

a) Que los datos personales que constan en la presente p6hza de seguro, asl como los que se puedan
generar en caso de siniestro sean Incorporados a. y tratados en los ficheros de Banco VitalicIo de Espafla
Cía Anónima de Seguros y Reaseguros con la finalidad de ejecutar el contrato de seguro y cumplir las
obligaCiones que nacen de él

Estos dalos personales son de obligado sumlnrstro al ser necesanos para la valoraCión del nesgo y el
mantenimiento y eJecu06n del contrato

b) Que dIChos datos. slE!f1lpre que sean adecuados y pertlflentes a la finalidad que mas adelante se CIta
sean cedidos a las sIQUlentes enlldades responsables del tratamiento compatlías coaseguradoras y
reaseguradoras para cumplir lasr elaCIones Iegíllmasd e coaseguro y reaseguro, ya las SigUientes
entidades encargadas del tratamiento (a) Grupo Generali Espatla A I E entidad domiCIliada en la calle
Ofense numero 2 de Madnd, para que tramite, gesllone y liquide los siniestros actividades que
constituyen su propiO objeto social, (b) los arrendadores de los siniestros contratados en la presente
póliza para prestar aquéllos que eltlja el cumplimiento del contrato de seguro, (cl las compal'lias
espeCializadas en la gestión de cobro de los recibos de pnma con esa finalidad, conslderandose
Informados de estas cesiones en virtud de la presente cláusula

cl Que salvo IndlcaClÓfl en contrano sus datos de caracter personal de nIVel básICO y medIO sean también
tratados para segmentar y real1Zar perfiles de los clientes de con la finalidad promover acoones
comerCIales IOCIuso de venta Cl"Uzada e Incluso mediante la ceSIÓn de la InformaOÓfl resultante de estos
procesos Informállcos a sus mediadores de seguros. y de remItir el propIO asegurador O terceros pofS u
cuenta cualesquIera InformaCIOnes o prospecaones comerCIales. personalizadas o no. sobre toda clase
de servICIOS bancanos y finanCIeros y productos de seguros propIOS o de terceros

d) Que los datos sean conservados en los ficheros del asegurador, Incluso una vez finalizada la relaCión
contractual eltCluslvamente para la remisión de las informaciones o prospeCCiones antenormente
previstas y, en todo caso. durante los plazos legalmente estableCIdos. a dispoSICIÓn de las autondades
administrativas o JudiCiales

los titulares de los daros podran ejercer sus derecllos de acceso. reetJflCaa6n. cancelaCIÓn, renovaClÓfl y
opoSlClon en el domICIlio sooal del asegurador slluado en el Paseo de GraCIa numero 11 de Barcelona y en
su caso en el domICIlIO de las entidades coaseguradoras y reaseguradoras

Articulo 12. Otras obligaciones del Tomador

El tomador del seguro declara conocer y haber reCibido la informaCIón a la que se refieren los articulos 60 de la ley

30/1995.d e 8 de novlembre,d e ordenaCIón y SUperviSión de los Seguros Pnvados y los artículos 104 y siguientes
del R D 2486/1988 de 20 de NOViembre en relaCIón a la legislacIÓn aplicable al contrato de seguro los diferentes
mecamsmos de solUCIÓn de conflictos y demás InformaCIón soore el contemdo del presente contrato

Asimismo el Tomador en VIrtud de lo estableado en el artículo 106 Il'l fine del Reglamento de Ordenaa6n y

SupervJstón de los Seguros Pnvados asume el compromiSO de InfQlTTl3r y faCIlitar a los asegurados que se
adhieran a la presente pólIZa la InformaCIón a la ql.lE! se refiere en el apartado antenor exmlendo de dICha

oblIQaClón a la Compatlia

Las partes quedan sometidas a las prescnpclones de la Ley Orgánica 5/1992 en los términOS que resultan de la
propoSIClon o solICItud de seguro y de la cláusula preliminar de las CondiCIones Generales en la que quedan
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ampliamente expuestos 'J a la que se remiten

El presente documento no será valido SI presenta cualqUier dase de alteraCIÓn en su mpresl6n mecanIZada
produCIda por adiCIOnes enmiendas raspaduras tachaduras o SlITldares

El tomador reconoce naber reCIbido de la Compar'lia las CondICIOnes Generales del seguro VitaliCiO ACCIdentes
ColectIvos (Modelo AC-002) y el onglnal de las presentes CondiCiones PartIculares que constan de 11 hojas y un
Anexo

HECHO POR TRIPLICADO EN BARCELONA a 03 de Junio de 2 009

EL TOMADOR
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